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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, se 
procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 

"LA CURRICULA DE LOS FUNCIONARIOS TRAE TESTADA SU IMAGEN 
FOTOGRAFIA EMPEZANDO POR EL DIRECTOR JUAN RIVERA QUIEN ES UNA 
FIGURA PÚBLICA Y QUE EN LOS BOLETINES ES PUBLICA SU IMAGEN. AS/ 
SUCEDE CON EL RESTO DE LOS SERVIDORES PUBLICO$ NINGUNO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICO$ DEL INSTITUTO COLABORAN O TRABAJAN EN AREAS 
DE SEGURIDAD AS/ QUE SUS FOTOGRAFIAS NO PUEDEN ESTAR TESTADAS" 
(sic). 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a "La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto" respecto del primer y segundo 
trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0945/2019 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111 . Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de 
denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. Cabe precisar que dicho turno se formalizó el primero de octubre de dos 
mil diecinueve, mediante oficio INAI/SAI/1780/2019. 

IV. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el articulo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha primero de octubre dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XVII del articulo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) respecto del primer y segundo 
trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
cero registros de información: 
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VI. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 91, fracción IV, de la Ley General y numeral Noveno, 
fracción IV, y Décimo cuarto de los Lineamentos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
notificó al particular, a través de los estrados físicos de este Instituto, la admisión 
de la denuncia presentada. Lo anterior, toda vez que no fue posible realizar la 
notificación mediante la cuenta de correo electrónico señalada por el denunciante 
para tales efectos, ya que el sistema informó que el destinatario no existe. 

VIl. Con fecha cuatro de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación , para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT/348/2019, de 
fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, signado por la Titular de la Unidad 
de Transparencia del Instituto Nacional de Salud Pública, y dirigido al Director 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados de este Instituto, a través del cual se rindió el siguiente informe: 

"[ ... ) 

En atención a la RESOLUCIÓN recibida en este INSP a través de la Herramienta de 
Comunicación de la Plataforma Nacional de Transparencia, relativo a la denuncia 
recibida en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (!NA/) por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, misma que dio origen al expediente DIT 094512019, con fundamento en 
lo dispuestos en el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de /as Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artículo 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) y en cumplimiento al resolutivo SEXTO del acuerdo de 
admisión en mención y con fundamento en el artículo décimo sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia previstas en los articulo 70 a 83 de la LGTAIP y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le comunico 
atentamente lo siguiente: 
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Esta Unidad de Transparencia solicitó a la Dirección de Administración y Finanzas del 
INSP, unidad administrativa responsable de la información correspondiente a la 
obligación contenida en la fracción XVII del artículo 70 de la LGT AIP referente a: La 
información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el 
titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones administrativas de que 
haya sido objeto, CUMPLIR CON LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN y elaborar 
un informe justificado respecto de la denuncia que a la letra dice: 

DIT 094512019 
"LA CURRICULA DE LOS FUNCIONARIOS TRAE TESTADA SU IMAGEN 
FOTOGRAFIA EMPEZANDO POR EL DIRECTOR JUAN RIVERA QUIEN ES UNA 
FIGURA PÚBLICA Y QUE EN LOS BOLETINES ES PUBLICA SU IMAGEN. AS/ 
SUCEDE CON EL RESTO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS NINGUNO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO COLABORAN O TRABAJAN EN AREAS 
DE SEGURIDAD AS/ QUE SUS FOTOGRAF/AS NO PUEDEN ESTAR TESTADAS" 
(sic) 

Al respecto la Dirección de Administración y Finanzas del INSP envió a esta Unidad 
de Transparencia el oficio con número de referencia DAF/123612019, el cual atiende a 
su requerimiento. 

Sin otro particular, envio a usted un cordial saludo. 

[ ... ]"(sic) 

Al informe justificado, el sujeto obligado adjuntó el oficio número DAF/1236/2019 
de fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, suscrito por el Subdirector de 
Proyectos y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del 
Instituto Nacional de Salud Pública, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

Hago referencia a su oficio UT/34512019 de fecha 4 de octubre de 2019, a través del 
cual aludió el acuerdo de admisión de fecha 1° de octubre del presente año, emitido 
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (/NA/) y notificado al INSP mediante oficio 
/NAIISAIIDGEPPOED/1522119 de misma fecha, relativo a la admisibilidad de la 
denuncia presentada con número de expediente DIT 094512019, por el incumplimiento 
de las obligaciones de transparencia contenidas en la fracción XVII del articulo 70 de 
la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), y que a 
la letra dice: 

"LA CURRICULA DE LOS FUNCIONARIOS TRAE TESTADA SU IMAGEN 
FOTOGRAFIA EMPEZANDO POR EL DIRECTOR JUAN ANGEL RIVERA QUIEN 
ES UNA FIGURA PÚBLICA Y QUE EN LOS NOLETINES ES PÚBLICA SU 
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IMAGEN. AS/ SUCEDE CON EL RESTO DE LOS SERVIDORES PUBLICO$ 
NINGUNO DE LOS SERVIDORES PUBLICO$ DEL INSTITUTO COLABORAN O 
TRABAJAN EN AREAS DE SEGURIDAD AS/ QUE SUS FOTOGRAFIAS NO 
PUEDEN ESTAR TESTADAS." (sic) 

Sobre el particular y con el objetivo de dar cumplimiento al resolutivo SEXTO del 
acuerdo de admisión en mención y con fundamento en el artículo décimo sexto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito rendir el informe 
justificado respecto de Jos hechos o motivos de la denuncia conforme a lo siguiente. 

La fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas de una 
persona en un momento determinado y el primer elemento de la esfera personal de 
todo individuo, por lo que representa un instrumento de identificación, proyección 
exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. 
En consecuencia, las fotografías constituyen datos personales y, como tales, 
susceptibles de clasificarse con el carácter de confidenciales en término de lo 
dispuesto en los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el Trigésimo octavo de Jos Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasíficación de la información, asf como para la 
elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales) . 

Lo anterior es así, salvo en aquellos casos en los que se detecten circunstancias 
particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión. 

( ... )" (sic) 

IX. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT 
respecto del primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve 
advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve contaba con 
cero registros de información: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Instituto Nacional de Salud Pública a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General la 
cual corresponde a la "La información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto", respecto del primer y 
segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el currículo de los funcionarios contiene testada la 
fotografía, indicando como ejemplo al Director del sujeto obligado. 

1 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
Instituto Nacional de Salud Pública manifestó lo siguiente: 

• Que la fotografía constituye la reproducción fiel de las características físicas 
de una persona en un momento determinado y el primer elemento de la esfera 
personal de todo individuo, por lo que representa un instrumento de 
identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio 
reconocimiento como sujeto individual. 
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• Que las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles 
de clasificarse con el carácter de confidenciales en término de lo dispuesto por 
los artículos 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el Trigésimo de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, salvo en aquello casos en los que se 
detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del 
caso en cuestión. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
resultando IX para comprobar que el sujeto obligado cumple con las obligaciones 
de transparencia denunciadas. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde la información curricular desde el nivel de jefe de departamento 
o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto debe de publicarse de acuerdo 
a lo que establece los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), tal como se advierte a 
continuación: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 

Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio .1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
dia/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
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Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso Respecto de la experiencia laboral especificar, 
al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervinculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): SI/No 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional de Salud 
Pública 

Expediente: DIT 0945/2019 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados, de manera trimestral, deben hacer de 
conocimiento público la información curricular desde el nivel de jefe de · 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, y conservar la 
información vigente. 

Cabe precisar que el particular mediante su escrito de denuncia y, en específico, 
del "detalle de la denuncia", se advierte que indicó como periodo denunciado el 
primer y segundo trimestres del ejercicio dos mil diecinueve; sin embargo, y toda 
vez que el periodo de conservación de la información es el vigente, sólo se 
analizará el segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Por otra parte, es necesario recordar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona 
pueda hacer del conocimiento del organismo garante competente la falta de 
publicación, o bien, de actualización de las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, a efecto de que este último verifique su 
debido cumplimiento en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Precisado lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó la verificación del 
contenido de la información y de cada uno de los Criterios correspondientes, 
pudiendo advertir lo siguiente: 
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Expuesto lo anterior, es necesario recordar que los Lineamientos Técnicos 
Generales, en su parte conducente, establecen lo siguiente: 

Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 

Derivado de ello, se advierte que los sujetos obligados, respecto del Criterio 13, 
deberán publicar un hipervinculo al documento que contenga información relativa 
a la trayectoria del(la) servidor(a) público(a), mismo que deberá contener lo 
siguiente: 

• Denominación del puesto. 
• Denominación del cargo. 
• Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 

obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido). 
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• Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable. 
• Carrera genérica, en su caso. 
• Experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos; periodo, 

denominación de la institución o empresa, cargo o puesto desempeñado y 
campo de experiencia. 

• Información adicional respecto a la trayectoria académica, profesional o 
laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para ocupar el 
cargo público. 

Así, se advierte que los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción 
denunciada, no establecen que dicho documento deba de contener la 
fotografía del servidor público que se trate, al sólo indicar que deberá de 
contener la información respecto de la trayectoria de al menos los tres 
últimos empleos de cada servidor público. 

Expuesto lo anterior, se advierte que el Instituto Nacional de Salud Pública cumple 
con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, toda vez que reportó 
de manera correcta cada uno de los criterios establecidos para la fracción 
denunciada y, en especifico, lo relativo al criterio Criterio 13. 

Finalmente, no pasa desapercido para este instituto que el particular manifestó 
que "LA CURRICULA DE LOS FUNCIONARIOS TRAE TESTADA SU IMAGEN 
FOTOGRAFIA ... ". 

Al respecto, cabe recordar el criterio 5/09, emitido por el otrora Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública: 

"Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial. En términos 
de lo dispuesto en el articulo 18, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, se considera información confidencial 
los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, 
distribución o comercialización. Por su parte, según dispone el articulo 3, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
dato personal es toda aquella información concerniente a una persona fisica 
identificada o identificable. En este sentido, las fotograffas constituyen la reproducción 
fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo 
que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor 
imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, 
las fotografías constituyen datos personales y, como tales, susceptibles de clasificarse 
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con el carácter de confidenciales. En esa tesitura, las fotografías de servidores públicos 
deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando que no se advierte la 
existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, 
entre otros- que justifique su publicidad. Lo anterior es así, salvo en aquellos casos en 
los que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del 
caso en cuestión. 

Expedientes: 
1730/07 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente- Alonso Lujambio lrazábal 
4358/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Alonso Lujambio 
lrazábal 
1180/09 Secretaría de la Función Pública- Jacqueline Peschard Mariscal 
1393/09 Secretaría de Energía - Alonso Gómez-Robledo V. 
1844/09 Servicio de Administración Tributaria- Jacqueline Peschard Mariscal" 

Derivado de lo anterior, se advierte que las fotografías de servidores públicos 
deben clasificarse con el carácter de confidenciales, considerando que no se 
advierte la existencia de algún elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para 
ocupar un cargo, entre otros- que justifique su publicidad; salvo en aquellos casos 
en los que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento 
singular del caso en cuestión. 

Expuesto todo lo anterior, toda vez que el sujeto obligado, al momento de la 
presentación de la denuncia, cumple satisfactoriamente con la publicación de la 
información correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, 
al publicar cada uno de los criterios correspondientes de conformidad con lo 
dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, el incumplimiento denunciado 
resulta improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que, como se muestra en el análisis realizado a la información 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve de la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, se constató que el sujeto obligado cuenta 
con la información publicada de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Instituto Nacional de Salud Pública, por lo que se 
ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
articulo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. ~ 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María~ 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Franc1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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illalob s 

' omisio ada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0945/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el treinta de octubre de dos mil diecinueve. 
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